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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo analiza la primera experiencia de sufragio extraterritorial de las y los 

nayaritas que residen en el extranjero para el cargo de la gubernatura del estado durante el 

proceso electoral 2020-2021. Para ello, se revisa el contexto migratorio nayarita, con el 

objetivo de dimensionar el significado de extender derechos políticos, en el ámbito local y 

en diferentes cargos, hacia personas que residen en otros países de manera temporal o 

permanente. Asimismo, se plantean los antecedentes políticos y legales que dieron pie a las 

reformas constitucionales de voto extraterritorial, se describen el marco institucional y la 

estrategia de promoción del voto implementados por el Instituto Estatal Electoral de Nayarit 

(IEEN) para operar el proyecto en coordinación con el Instituto Nacional Electoral (INE), en 

un contexto de elecciones concurrentes.  

Finalmente, se abordan los resultados electorales y los mecanismos por los cuales se 

ejerció el voto. Para ello, se plantea la tipología propuesta por Víctor Alejandro Espinoza 

Valle (2021), la cual tiene por objetivo entender el comportamiento del voto migrante a partir 

de la comparación de los niveles de participación y las preferencias políticas, tanto en el nivel 

extraterritorial, como en el local, buscando así establecer similitudes o diferencias en los dos 

ámbitos, con el propósito de identificar la existencia o no de un voto opositor en comparación 

con la filiación política del ejecutivo en funciones. 
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CONTEXTO MIGRATORIO DE LAS Y LOS NAYARITAS RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO 

El flujo migratorio internacional nayarita se caracteriza por su larga tradición histórica, su 

alta circularidad y por tener a Estados Unidos, prácticamente, como destino único; 

particularmente el estado de California (Gómez, 2010). De acuerdo al Índice de Intensidad 

Migratoria México-Estados Unidos por entidad federativa (Conapo, 2020), Nayarit es una de 

las cuatro entidades del país que se clasifican en el rubro de la intensidad como una que es 

“Muy alta”, lo cual se traduce en un estrecho vínculo que tienen las y los nayaritas que se 

encuentran en la Unión Americana con sus familias que radican en el estado. 

El último Censo de Población y Vivienda destaca que para 2020, 13,609 personas 

salieron de Nayarit para cambiar su residencia a otro país, mientras que 93% de la población 

que emigró hacia el extranjero lo hizo a Estados Unidos. Las principales causas que 

motivaron el desplazamiento migratorio fueron: 1) reunirse con la familia (42.5%); 2) buscar 

trabajo (17.6%); 3) cambio u oferta de trabajo (12.8%); 4) estudiar (6.8%); 5) casarse o unirse 

con alguien (6.7%); 6) inseguridad delictiva o violencia (2.3%); 7) deportación (0.9%) y, 8) 

desastres naturales (0.2%) (Inegi, 2020). 

 En cuanto a las dinámicas sociales que el fenómeno migratorio desencadena, es de 

destacarse la que trasciende al vínculo familiar que entablan quienes están de un lado de la 

frontera y del otro, para dar pie a la generación de vínculos comunitarios. Lo anterior implica 

un tránsito que va del espacio privado al público. Con ello, las y los migrantes se organizan 

en clubes y federaciones y van adquiriendo influencia en la toma de decisiones en la esfera 

pública de su terruño, por ejemplo, en materia de generación de infraestructura, en el 

desarrollo del sector productivo, en el acceso a las candidaturas y los cargos de representación 

política y en el ejercicio de un liderazgo en la comunidad de origen; claro está, bajo una 
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lógica transnacional que implica un proceso permanente de socialización política (Ímaz, 

2004).  

 En el cuadro 1 se muestran las 12 asociaciones de nayaritas registradas ante el 

Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME) de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

(SRE), destacando varios aspectos interesantes; se tienen diez clubes de oriundos y dos 

federaciones; el registro del primer club data desde 1995, antes de que se reformara la 

Constitución Federal (CPEUM) respecto a la territorialidad en el ejercicio del voto al interior 

distrito electoral de pertenencia; seis de las asociaciones surgen en el primer sexenio marcado 

por la alternancia política en México y, en el periodo 2008-2013, se registraron cinco 

organizaciones más, en un contexto que ya había considerado algún tipo de elección con 

sufragio extraterritorial, tanto en el ámbito nacional como en el subnacional.  

Cuadro 1. Perfil de las asociaciones de nayaritas en Estados Unidos 

 

Nombre 

 

Fundación 

 

Miembros 

Estado en 

el que se 

desarrolla 

Ciudad en 

la que se 

desarrolla 

Club Ixtlán de Los Angeles, California 18/02/1995 75 California Montebello 

Club Unidos por Tepic 21/08/2000 90 California Santa Ana 

Club San Pedro Lagunillas 20/11/2003 10 California Carson 

Federación Nacional e Internacional de 

Nayaritas en Estados Unidos 

01/02/2003 34 California Wilmington 

Club Amigo de Ixtlán del Río, Nayarit, 

Inc. 

25/10/2005 200 California Los Ángeles 

Club Social Bellavista Tepic 29/06/2005 36 California Fullerton 

Club de Santiaguenses en California 07/05/2005 ND California San Diego  

Federación de Nayaritas en el Sur de 

California 

03/04/2008 335 California San Diego 

Unidos por La Presa 10/06/2010 12 California San Diego 

Club Social Colonia 18 de Marzo - USA 08/04/2011 ND California Riverside 

Club Santa Cecilia de Acaponeta 22/04/2011 10 California Hawthorne 

Club Puente De Camotlan 23/07/2013 17 California Riverside  

Fuente: elaboración propia con información del Directorio de Asociaciones y Clubes de Oriundos del Instituto 

de los Mexicanos en el Exterior. Disponible en: https://asociaciones.sre.gob.mx/directorio-de-asociaciones-y-

clubes-de-oriundos. Actualizado al 19 de enero de 2022. 



4 
 

Asimismo, todas las asociaciones de nayaritas registradas ante el IME se ubican en el 

sur de California, específicamente en los condados de Los Ángeles, Riverside y San 

Bernardino, cuestión que no significa que no exista presencia de nayaritas en otras regiones 

de Estados Unidos, ni que tampoco cuenten con algún otro tipo de organización. Cabe 

destacar que la cantidad de miembros registrada en las 12 asociaciones es de 819 personas, 

destacándose a la Federación de Nayaritas en el Sur de California con 335 y al Club Amigo 

de Ixtlán del Río, Nayarit, Inc., con 200. 

Por otra parte, el parteaguas de la reforma electoral de 2014 trajo consigo la 

credencialización de las y los mexicanos en el exterior, principalmente porque éste era el 

primer obstáculo al que se enfrentaban los emigrantes al momento de querer ejercer el voto 

(Calderón, 2010, Durand y Vilalta, 2014 y Muñoz 2016). De esta manera, quedó establecido 

que el trámite para solicitar la Credencial para Votar desde el Extranjero (CPVE) se llevaría a 

cabo en las representaciones diplomáticas de México y éste inició en 2016. 

 Además de facilitar el ejercicio del voto, lo anterior también ha permitido que se 

pueda contar con un nuevo indicador para saber, en términos demográficos, quiénes están 

solicitando las credenciales de elector y los registros a la Lista Nominal de Electores 

Residentes en el Extranjero (LNERE) cuando se van a celebrar elecciones con voto desde el 

extranjero. También, se puede conocer desde qué lugares se están haciendo esas solicitudes, 

lo que permite tener datos de la población mexicana en el extranjero, con una cobertura global 

y en constante actualización, que está interesada en participar electoralmente. 

 Por lo tanto, entre febrero de 2016 y julio de 2018, éste último, año en el que se 

celebraron las elecciones de presidencia de la república y senadurías, ambas con la 

posibilidad de votar desde el extranjero contando con CPVE y registro a la LNERE, se 

caracterizaron, entre otras cosas, porque por primera ocasión se contó con una estadística real 
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de las y los votantes potenciales por entidad federativa de origen. En la siguiente gráfica se 

pueden observar los trámites de credencialización en el extranjero que realizaron las y los 

10,817 nayaritas entre 2016 y 2018 (posición 21 entre las 32 entidades federativas del país), 

por sexo y grupo de edad.   

Gráfica 1. Trámites de credencialización en el extranjero, realizados de febrero de 

2016 a julio de 2018, según sexo y grupo de edad 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), 2018, 

México, INE. 

 

Cuando se aprecian los datos del gráfico a mayor detalle, se destaca que los hombres 

fueron quienes más trámites de CPVE realizaron, con un total de 5,513, en tanto que las 

mujeres hicieron 5,304, por lo que prácticamente lo hacen en proporciones similares. En 

cuanto a grupos de edad, las personas que van de los 30 a los 59 años son quienes concentran 

82.79% de los trámites, lo que contrasta de manera clara con las juventudes de 18 a 29 años, 

así como con las personas adultas mayores en un rango de 60 o más. 

En el cuadro 2 se detalla el número de registros a LNERE, por parte de nayaritas, que 

fueron procedentes durante el plazo establecido por el INE, según el país de origen de la 
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solicitud. Es importante resaltar que 94.20% de estos se hicieron desde Estados Unidos, lo 

cual se encuentra estrechamente vinculado con los datos del Censo de Población y Vivienda 

2020, en donde líneas arriba se señalaba que 93% de las y los nayaritas emigraban hacia el 

vecino del norte. Canadá es el segundo destino de donde más registros se solicitan con 2.30%, 

mientras que el restante 3.50% proviene de Europa (2.80%), América Latina (.30%), Asia 

(.30%) y Oceanía (.10%). 

Cuadro 2. Registros procedentes de nayaritas a la LNERE para la elección de 

presidencia de la república y senadurías de 2018, según país de origen 

País Absolutos Relativos 

Alemania 10 0.48 

Argentina 2 0.10 

Australia 2 0.10 

Austria 4 0.19 

Bélgica 1 0.05 

Canadá 48 2.30 

Chile 2 0.10 

Corea del Sur 1 0.05 

España 9 0.43 

Estados Unidos de América 1,966 94.20 

Filipinas 2 0.10 

Finlandia 1 0.05 

Francia 12 0.57 

Irlanda 2 0.10 

Italia 3 0.14 

Japón 2 0.10 

Noruega 1 0.05 

Países Bajos 3 0.14 

Polonia 1 0.05 

Puerto Rico 1 0.05 

Reino Unido 5 0.24 

Republica Checa 1 0.05 

Rusia 1 0.05 

Singapur 1 0.05 

Suecia 1 0.05 

Suiza 4 0.19 
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Uruguay 1 0.05 

Total general 2,087 100 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), 2018, 
México, INE. 

 

El cuadro 3 refleja el detalle de la procedencia de los registros a la LNERE de las y los 

nayaritas que radican en Estados Unidos, con un nivel de desagregación estatal. California, 

como destino predilecto de las y los nayaritas para emigrar, es también el lugar de donde más 

registros procedentes se tienen, acumulando más de la mitad del total (60.63%), seguido de 

Washington con una demanda menor en diez veces (6.10%), en tercer puesto Texas (3.92%), 

en cuarto lugar Arizona (3.76%) y en el quinto Oregón (3.31%). 

Cuadro 3. Registros procedentes de nayaritas a la LNERE para la elección de 

presidencia de la república y senadurías de 2018, según estado de Estados Unidos de 

América. 

Estado de EUA Absolutos Relativos 

Alabama 7 0.36 

Alaska 2 0.10 

Arizona 74 3.76 

Arkansas 5 0.25 

California 1,192 60.63 

Colorado 29 1.48 

Delaware 2 0.10 

District of 

Columbia 
1 0.05 

Florida 18 0.92 

Georgia 12 0.61 

Hawai 2 0.10 

Idaho 24 1.22 

Illinois 45 2.29 

Indiana 8 0.41 

Iowa 4 0.20 

Kansas 8 0.41 

Kentucky 2 0.10 

Louisiana 7 0.36 
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Maryland 2 0.10 

Massachusetts 1 0.05 

Michigan 6 0.31 

Minnesota 30 1.53 

Mississippi 2 0.10 

Missouri 13 0.66 

Nebraska 13 0.66 

Nevada 64 3.26 

New Jersey 2 0.10 

New Mexico 8 0.41 

New York 7 0.36 

North Carolina 25 1.27 

Ohio 4 0.20 

Oklahoma 1 0.05 

Oregon 65 3.31 

Pensilvania 6 0.31 

South Carolina 3 0.15 

Tennessee 16 0.81 

Texas 77 3.92 

Utah 29 1.48 

Virginia 18 0.92 

Washington 120 6.10 

Wisconsin 10 0.51 

Wyoming 2 0.10 

Total general 1,966 100.00 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), 2018, 

México, INE. 

 

 Con los datos anteriormente expuestos, el o la lectora cuentan con un panorama 

general del contexto migratorio internacional de Nayarit, a partir del análisis de diferentes 

fuentes primarias, lo que nos permite entender de mejor manera la justificación de haber 

extendido el derecho al voto extraterritorial en el orden local para las personas migrantes, ya 

que la presencia nayarita en el extranjero, principalmente en Estados Unidos, es relevante 

para la vida política, social y cultural del estado. 
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EL SURGIMIENTO NORMATIVO DEL VOTO DE LAS Y LOS NAYARITAS 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

La modificación constitucional que posibilitó que las y los nayaritas residentes en el 

extranjero pudieran sufragar en las elecciones de gubernatura de 2021 se llevó a cabo por el 

legislador de la entidad el 21 de febrero de 2019, específicamente con la enmienda a la Carta 

Magna Local en su artículo 17, numeral 1, segundo párrafo. El 27 de febrero del mismo año, 

se publicó el decreto en el Periódico Oficial del Estado (Congreso del Estado de Nayarit, 

2019). 

Cabe destacar que Nayarit, así como otras entidades que legislaron en torno al voto 

extraterritorial después de las elecciones federales de 2012, tuvieron como incentivo para 

hacerlo la reforma electoral de 2014, la cual vino a modificar el Libro Sexto del extinto 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual contenía lo 

correspondiente al voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero, para que en la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), en su artículo 329, numeral 

1, se estableciera que en el caso de las gubernaturas y la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México, los congresos locales serían los que determinarían el ejercicio del derecho al voto 

desde el extranjero. 

De esta manera, los trabajos del IEEN iniciaron formalmente con la instalación de la 

Comisión Temporal del Voto de las y los Nayaritas Residentes en el Extranjero (CTVNE) el 

15 de junio de 2020, con el objetivo de dar seguimiento a los trabajos operativos que la 

autoridad electoral llevaría a cabo en materia de planeación, preparación, organización e 

instrumentación del voto desde el extranjero. Entre sus principales atribuciones se destacan 

las que a continuación se plasman en el Cuadro 4: 
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Cuadro 4. Atribuciones de la Comisión Temporal del Voto de las y los Nayaritas 

Residentes en el Extranjero del Instituto Estatal Electoral de Nayarit 

Tipo Atribución 

General 

Dar seguimiento y continuidad a los trabajos de planeación, 

preparación, promoción, difusión, organización e instrumentación 

del voto de las y los nayaritas en el extranjero.  

Supervisar las acciones y actividades que en materia del voto de las 

y los nayaritas residentes en el extranjero se realicen.  

Vinculación 

institucional  

Conocer y analizar las experiencias de los Organismos Públicos 

Locales Electorales de otras entidades de la Republica respecto al 

voto de sus ciudadanos y ciudadanas residentes en el extranjero.  

Impulsar acciones de vinculación con entidades públicas y privadas.  

Supervisar y dar seguimiento a la planeación de programas de 

acercamientos y encuentros de intercambio informativo con la 

comunidad internacional relacionados con el voto de la ciudadanía 

nayarita en el extranjero.  

Proponer al Consejo Local los convenios necesarios a celebrarse con 

dependencias federales, estatales, organismos internacionales, así 

como instituciones de carácter social, privado y los demás 

organismos y dependencias públicas y privadas, así como con las 

federaciones, organizaciones y clubes de oriundas y oriundos 

nayaritas radicados en el exterior.  

Coordinación 

intrainstitucional 

Dar seguimiento a los programas operativos anuales de las áreas de 

este organismo electoral, que tienen participación en actividades 

relacionadas con el voto de las y los nayaritas en el extranjero.  

Coordinación 

interinstitucional 

Conocer y dar seguimiento a los lineamientos y convenios de 

colaboración que emita y se suscriban con la autoridad electoral 

nacional en materia de voto extraterritorial. 

Conocer, dar seguimiento y coadyuvar en las actividades 

relacionadas con la inscripción de la ciudadanía nayarita en la Lista 

Nominal de Electores Residentes en el Extranjero.  

Promoción y 

difusión del voto  

Dar seguimiento al diseño e implementación de las campañas de 

promoción y difusión para fomentar que las y los nayaritas residentes 

en el extranjero soliciten el registro a la Lista Nominal de Electores 

en el Extranjero y para la promoción del voto libre y razonado, en 

términos de la normatividad aplicable.  

Jornada electoral  Conocer de la recepción de la votación emitida desde el exterior.  
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Fuente: elaboración propia con información del Instituto Estatal Electoral de Nayarit [Acuerdo], 2019, 

Acuerdo del Consejo Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, por el que se aprueba la 

creación e integración de la Comisión Temporal del Voto de las y los Nayaritas Residentes en el 

Extranjero, disponible en: https://ieenayarit.org/PDF/2020/Acuerdos/IEEN-CLE-066-2020.pdf  

 

 
Como se puede observar en el cuadro anterior, las actividades de la CTVNE se 

circunscriben a categorías relacionadas con la vinculación institucional del Organismo 

Público Local (OPL), la coordinación intra e inter institucional, la promoción y difusión del 

voto con las personas migrantes, el conocimiento de los resultados que arroje la jornada 

electoral y algunos aspectos generales. Cabe destacar que, con la reforma electoral de 2014, 

la credencialización de las y los mexicanos en el extranjero, las tareas en materia registral y 

la implementación de la modalidad de votación son atribuciones del INE.  

Por otra parte, el 24 de julio de 2020, la CTVNE aprobó su plan de trabajo con el que 

encararía el proceso electoral 2020-2021, 167 días antes de su inicio y 317 días antes de la 

jornada electoral. Asimismo, el 31 de julio del mismo año, la Junta Estatal Ejecutiva del IEEN 

aprobó la creación de la Coordinación del Voto de la Ciudadanía Nayarita Residente en el 

Extranjero (CVCNRE), con un carácter temporal y con el propósito de implementar y operar 

los trabajos previstos en el plan.  

Finalmente, es importante destacar que el 8 de octubre de 2020, se publicaron en el 

Periódico Oficial del Estado diversas reformas constitucionales y adiciones a la Ley Electoral 

del Estado de Nayarit, las cuales posibilitaron la figura de la diputación migrante por la vía 

de la representación proporcional en los primeros seis lugares de la lista estatal, cuestión que 

se tradujo en una ampliación de derechos y en un reto más para la organización del proceso 

electoral en puerta (Periódico Oficial del Estado, 2020). 
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EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL 2020-2021 Y LOS RESULTADOS 

PARA NAYARIT 

Los procesos electorales locales 2020-2021 se caracterizaron, en materia de voto desde el 

extranjero, por dos cuestiones que no se habían presentado en coyunturas electorales 

anteriores. La primera corresponde a que en 2021 se celebraron las elecciones más grandes 

con voto extraterritorial, ya que fueron 11 entidades las que consideraban la posibilidad de 

que sus connacionales eligieran diferentes cargos, tanto ejecutivos locales, como 

diputaciones migrantes y diputaciones por el principio de representación proporcional, según 

cada caso en particular. 

 La segunda cuestión está relacionada con la adopción de una nueva modalidad para 

la emisión del voto que, si bien estaba prevista desde 2014 en la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, no se había implementado dada la complejidad administrativa 

que la propia Ley impone: el Sistema de Voto Electrónico por Internet para las y los 

Mexicanos Residentes en el Extranjero (SIVEI). Cabe destacar que la votación electrónica por 

internet ya se había realizado en las elecciones locales de la Ciudad de México (2012) y en 

Chiapas (2012 y 2015), no obstante, dadas las malas prácticas electorales que se presentaron 

en la última entidad a la que se hace referencia, dicha modalidad había quedado de lado. 

Ahora bien, una buena práctica que se ha implementado desde 2018 por parte del INE 

al inicio de los procesos electorales en donde hay voto desde el extranjero, ya sea en el ámbito 

local o cuando hay elecciones concurrentes, es la creación de un grupo de trabajo 

interinstitucional que integra a los OPL, con el objetivo de coordinar las acciones del voto de 

las y los mexicanos residentes en el extranjero en materia de planeación, preparación y 

desarrollo de la jornada electoral. En esta ocasión, el citado grupo fue instalado el 4 de 

octubre de 2019. 
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En lo que corresponde a los trabajos internos, la CTVNE llevó a cabo una intensa labor 

para desahogar las actividades referentes al voto nayarita desde el extranjero. En ese sentido, 

se desarrollaron cinco sesiones públicas ordinarias, dos sesiones públicas extraordinarias y 

37 reuniones virtuales de trabajo (IEEN, 2021). También, se tuvo interacción con 11 

asociaciones de nayaritas en el extranjero y la mayoría de ellas no se encontraba registrada 

en el directorio de organizaciones del IME, lo que permitió generar nuevos vínculos con la 

diáspora organizada para la promoción y difusión del derecho al voto extraterritorial.   

Cuadro 5. Elecciones federales para la gubernatura 2021, Nayarit. 

 

2021 

PRI-

PAN-

PRD 

PT-

PVM-

MOREN

A-NAN 

MC VIVA MLN 

 

PES 

 

RSP 

 

FXM 

No 

Registr

ado 

Nulos Total 
Lista 

Nominal 

% 

Participación Gloria 

Elizabeth 

Núñez 

Sánchez  

Miguel 

Ángel 

Navarro 

Quintero  

Ignacio 

Flores 

Medina  

Víctor 

Manuel 

Chávez 

Vázquez  

Águeda 

Galicia 

Jiménez  

Natalia 

Rojas 

Iñiguez 

 

Nayar 

Mayorqu

in 

Carrillo 

 

Bricet 

Gabriela 

Taizan 

López 

 

Voto 

interno 
84,169 234,501  97,723  4,547 20,538 

4,195 14,169 3,985 
N/A 11,869 4763,820 888,145 52.52 

Voto 

externo 
59 241 45 2 8 

2 16 7 
N/A 3 383 5,699 6.72 

Voto 

total 
84,228 234,742 97,768 4,549 20,546 

4,197 14,185 3,985 
179 11,872 464,203 888,844 53.12 

PORCENTAJE 

Voto 

interno 
18.15 50.56 21.07 0.98 4.43 

0.90 3.05 0.86 
N/A N/A 100.00 888,145 52.52 

Voto 

externo 
15.40 62.92 11.75 0.52 2.09 

0.52 4.18 1.83 
N/A N/A 100.00 5,699 6.72 

Voto 

total 
18.14 50.57 21.06 0.98 4.43 

0.90 3.06 0.86 
0.04 2.56 100.00 888,844 53.12 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados de Cómputos del Instituto Estatal Electoral de Nayarit (IEE), disponibles en: 

https://ieenayarit.org/resultado/elecciones/2021   

 

Respecto a la diputación migrante, hay que destacar que, una vez transcurrida la 

jornada electoral, diversos actores impugnaron la asignación de las diputaciones de 

representación proporcional. De esta manera, el 16 de agosto de 2021, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, después de una serie de 

impugnaciones que pasaron por el Tribunal Estatal Electoral de Nayarit y la Sala Regional 

Guadalajara, resolvió, en su sentencia SUP-REC-1222/2021 y acumulados que, al momento de 

https://ieenayarit.org/resultado/elecciones/2021
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la asignación final de las diputaciones por el principio de representación proporcional, no 

existía una obligatoriedad para la inclusión de la fórmula migrante a través de un ajuste, en 

el caso de que en el ejercicio de asignación no le correspondiera, ya que lo anterior no fue 

establecido por la normatividad local en la reforma de 2020 promovida por el Congreso del 

Estado, ni en los lineamientos en la materia, expedidos por el Consejo General del IEEN en 

2021 (IEEN, 2021). 

Por tanto, la obligatoriedad hacia los partidos políticos y las coaliciones únicamente 

estaba prevista para la postulación dentro de los primeros seis lugares de la lista estatal, a 

diferencia de la fórmula indígena, en donde la acción afirmativa que contenía el lineamiento 

consideraba la postulación y sí anticipaba el ajuste en caso de que la asignación no le 

favoreciera, en sintonía con el principio constitucional de paridad. En consecuencia, la Sala 

Superior determinó que el OPL tendrá que adoptar las medidas necesarias para que en los 

siguientes procesos electorales genere las condiciones que maximicen la efectividad de la 

acción afirmativa migrante (Sala Superior, 2021).  

 

UNA TIPOLOGÍA PARA EXPLICAR EL COMPORTAMIENTO ELECTORAL DE LAS 

Y LOS NAYARITAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN 2018 

El análisis de la participación y las preferencias políticas del electorado residente en el 

extranjero ha sido una temática de reciente estudio, el cual ha ido cobrando auge a raíz de la 

consolidación de los derechos políticos de las y los mexicanos que han emigrado a otros 

países, así como del aumento en el número de entidades que celebran elecciones para su 

diáspora, por lo que se ha generado un incremento en el número de elecciones y de cargos 

que se eligen más allá de las fronteras. 
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Un aspecto fundamental para entender el comportamiento electoral de la y el migrante 

mexicano tiene que ver con la comparación entre el voto que emiten desde el extranjero en 

comparación con el que la ciudadanía emite dentro del territorio nacional. Una primera 

propuesta se puede ubicar en la metodología que propone Abel Muñoz en 2016, cuando 

elabora el indicador de Margen de votación entre elecciones extraterritoriales e internas por 

fuerza política (MVEEIPF) para analizar las elecciones de la Jefatura del Gobierno del Distrito 

Federal en 2012.  

Al respecto, el autor identifica que hay coincidencias respecto a la posición que ocupa 

cada partido o coalición respecto a la votación absoluta, sin embargo, el hallazgo está al 

momento de calcular el índice con la votación relativa de las opciones en competencia, 

destacando que cuando el MVEEIPF adquiere un valor negativo, el porcentaje de voto desde 

el extranjero fue menor al que presento al interior, mientras que cuando el valor es positivo, 

la interpretación es contraria (Muñoz, 2016). 

Ahora bien, la contribución más reciente al estudio del comportamiento electoral de 

las y los paisanos es la que considera Víctor Espinoza en 2021. En ese sentido, el autor parte 

de la comparación entre el voto interno y externo, verificando si hay coincidencia entre los 

tres primeros lugares de las preferencias, poniendo especial atención en quien o quienes 

ocupan el primer lugar en ambos casos.  

Posteriormente, se establece si la posición de primer lugar entre ambos es similar o 

diferente y, finalmente, se compara la filiación política de quien obtuvo el mayor número de 

voto externo frente a la del gobierno en turno, resultando que cuando es la misma, el voto es 

no opositor, mientras que cuando es contraria, el voto desde el extranjero es opositor 

(Espinoza, 2021).  
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Por tanto, para el análisis del comportamiento electoral y las preferencias políticas de 

las y los nayaritas residentes en el extranjero, se utilizará la tipología propuesta por Víctor 

Espinoza en el marco de la elección presidencial de 2018, ya que Nayarit no cuenta con una 

experiencia previa de elección de gubernatura desde el extranjero que permita hacer 

comparables las coyunturas electorales bajo un mismo tipo de elección. 

Cuadro 6. Elecciones federales para la presidencia 2018, Nayarit. 

 
 

2018 

PAN-PRD-

MOV. 

CIIUDADA

NO 

PRI-

VERDE- 

NVA. 

ALIANZA 

PT-

MORENA-

ENC. 

SOCIAL 

Voto nulo 

por registro 

cancelado 

BRONCO 

INDEPEN

DIENTE No 

registrado 
Nulos Total 

Lista 

nominal 

% 

Participación 

Ricardo 

Anaya 

Cortés 

José A. 

Meade 

Kuribreña 

AMLO 

Margarita 

Zavala 

Gómez 

Jaime H. 

Rodríguez 

Calderón  

Voto 

interno 
79,682 

66,401 

 

315,041 

 
280 10,369 181 11,739 483,693 846,811 57.12 

Voto 

externo 
136 46 775 - 13 2 11 983 2,084 47.17 

Voto total 79,818 66,447 315,816 280 10,382 183 11,750 484,676 848,895 57.09 

PORCENTAJE 

Voto 

interno 
16.47 13.73 65.13 0.06 2.14 0.04 2.43 100.00 846,811 57.12 

Voto 

externo 

 

13.84 

 

4.68 78.84 - 1.32 0.20 1.12 100.00 2,084 47.17 

Voto total 16.47 13.71 65.16 0.06 2.14 0.04 2.42 100.00 848,895 57.09 

Fuente: INE, Votación de elecciones federales, 2018. https://computos2018.ine.mx/#/presidencia/entidad/1/1/2/1 

 

Cuadro 7. Voto opositor/voto no opositor, similar/diferente. Nayarit, 2006-2018. 

VOTO OPOSITOR, SIMILAR O DIFERENTE: CHIHUAHUA. 

2006 

Interior 
Andrés Manuel 

López Obrador 

Roberto Madrazo 

Pintado 

Felipe Calderón 

Hinojosa 
Diferente 

Voto no 

opositor 
Exterior 

Felipe Calderón 

Hinojosa 

Andrés Manuel 

López Obrador 

Roberto Madrazo 

Pintado 

2012 

Interior 
Enrique Peña 

Nieto 

Andrés Manuel 

López Obrador 

Josefina Vázquez 

Mota 
Diferente 

Voto no 

opositor 
Exterior 

Josefina 

Vázquez Mota 

Andrés Manuel 

López Obrador 

Enrique Peña 

Nieto 

2018 

Interior 
Andrés Manuel 

López Obrador 

Ricardo Anaya 

Cortés 

José Antonio 

Meade Kuribreña 
Similar 

Voto 

opositor 
Exterior 

Andrés Manuel 

López Obrador 

Ricardo Anaya 

Cortés 

José Antonio 

Meade Kuribreña 
Fuente: Elaboración propia con base en los datos del INE, votación de elecciones federales 2006, 2012 y 2018. 

https://computos2018.ine.mx/#/presidencia/entidad/1/1/2/1
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